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V I V A JESUS, 
Y MARIA. 

CONSTITUCIONES 
D E L A H E R M A N D A D 

D E N U E S T R A SEÑORA 

DE LA HUMILDAD, 
S I T A E N L A IGLESIA O R A T O R I O 
de Padres Misioneros del Salvador del Mundo 
de efta Corte, inftituida para la íervidumbrc 

de los Pobres Enfermos del 
Hoípitál General. 

M A D R I D ; En la Imprenta de Joachin 
Ibarra, calle de las Urofas. 

Año M D C C L I X . 

C O N L I C E N C I A . 





DO N L U I S A N T O N I O , 

por la gracia de D i o s , y 

de la Santa Sede Apoñolica , Pref-

bytero Cardenal , Conde de Teba, 

Arzobiípo de T o l e d o , Primado de 

las Eípañas, Chanciller Mayor de 

Caftilla , del Confejo de fu M a -

geftad \ &c. Por quanto por par

te de vos los Individuos de la Her

mandad de Nueftra Señora de la 

H u m i l d a d , lita en la Iglefia del 

Oratorio del Salvador del M u n 

do , de la Congregación de los 

Padres Misioneros Apoñolicos de 

la V i l l a de M a d r i d , fueron pre-

fcntadas ante Nos en el nueftro 

Confejo ciertas Ordenanzas, nue

vamente por vos hechas, para vuef-

trorégimen,y gobierno , fupli-

A 2 can-



4 

candónos fuellemos férvido verlas, 

y aprobarlas el tenor de las qua-

les , el de la Petición, y Poder con 

que íe preíentaron , é Informes 

qué de nueftra orden fe nos han 

remit ido , todo es como fe figue. 

O R D E N A N Z A S . 

Que fe ha de explicar la Doctrina 

Chriftiana por los Hermanos a 

los Enfermos en la forma ñ-

guiente: 

(preg. E l hombre , para qué fue 

criado? 

tffyfp. Para fervir a Dios , y gozarle. 

P . Quién es Dios? 

R . U n Señor , que lo puede todo, 

y lo crio todo de nada. 
P. 
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P. Puede Diosdexarde íer? 

R . N o , porque es un Ser Eterno, 

y neceíTario. 

P . Es Dios una Períbna íola? 

R . N o , fino tres diftintas. 

P. Quáles ion? 

R . Padre , H i j o , y Efpir i tu Santo. 

P . E l Padre es Dios ? R . Sí. 

P . E l H i j o es Dios? R . Sí. 

P . E l Efpir i tu Santo es Dios? R.Sí. 

P . Padre , H i j o , y Efpiritu Santo, 

íbn tres Diofes? 

R . N o , fino tresPeríonas diftin

tas , y un íblo Dios verdadero. 

P . Alguna de eftas tres Períbnas es 

mayor que las otras, b fué pri

mero | b puede mas, que las 

otras? 

R. No,porque en todo Ion iguales. 

A 3 P. 
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P. Quál de eftas tres Períbnas fe 
hizo Hombre? 

R . L a íegunda , que es el Hi jo . 

P. E l Hi jo hecho H o m b r e , cómo 
íe llama? 

R . Nueftro Señor Jefu-Chriílo. 

P. Quién es nueftro Señor Jeíu-
Chrifto? 

R. D i o s , y Hombre verdadero. 
P. Cómo es Dios? 

R. Porque es la íegunda Períbna 
de la Sandísima Trinidad H i j o 
del Padre Eterno. 

P. Cómo es Hombre? 

R . Porque es verdaderamente Hi jo 

de la Virgen Santa María. 

P . Chrifto,en quanto Hombre, t u 

vo Padre,que le engendrarte, co

mo los otros hombres ? R . N o . 

P, 



7 
P. Pues cómo fué concebido? 

R. Milagrofamente , por obra del 

Efpiritu Santo. 

P. L a Virgen Santa M a r i a , quedo 

Virgen deípues de haver parido 

á nueftro Señor Jeííi-Chrifto? 

R . S i , antes del parto, y en el par

to, y defpues del parto, y fiem-

pre Virgen. 

P . C h r i f t o , para qué fe hizo H o m 

bre? 

R. Para redimirnos,y librarnos del 

pecado. 

P. Cómo nos redimió , y libró del 

pecado? 

R . Muriendo por noíbtros en la 

Cruz. 

P. Murió en quanto D i o s , ó en 

quanto Hombre? 

A 4 R 
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R . E n quanto H o m b r e , porque no 

pudo morir en quanto Dios. 

P . Y yá que me haveis dicho quién, 

defeo faber cómo le he de fervir. 

R . Haciendo buenas obras de vir
tudes. 

P . C o n qué virtudes mas : princi

palmente le podré íervir? 

R . C o n tres, que i o n Fe, Efperan-

za l y Caridad. 

P . Qué es Fe? 

R . Creer lo que dice Dios , porque 

él lo dice 

P. Cómo (abremos que lo dice 
Dios? 

R . Porque nos lo enfeña la Santa 

Iglefia Catholica. 

P. Quién es la Santa Iglefia C a t h o 
lica? 

IU 
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R. LosChriftianosjuntos, debaxo 

de la obediencia del Papa. 
P. Qué cofas debemos creer? 
R. Todo lo que contiene el Credo, 

y todo lo que enfeña la Santa 
Iglefia Catholica. 

P. Debemos faber el Credo? 
R. Sí. 

Creo en Dios Padre , todo Po-
deroío, Criador del Cie lo , y de la 
tierra. Creo en Jeíu-Chrifto, ííi 
único Hi jo , nueftro Señor , que 
fué concebido por el Efpiritu San
to. Y nació de Santa Maria V i r 
gen. Padeció debaxo del poder de 
Poncio Pilato. Fué crucificado, 
muerto , y íepultado. Defendió á 
los Infiernos. Y al tercero dia re-
fucitb de entre los muertos. Subió 

á 
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á los Cielos, y efta fentado a la d i e t 

tra de Dios Padre , todo Podero-

fb. Defcle a l l i ha de venir á juz

gar a los v i v o s , y a los muertos. 

Creo en el Efpiri tu Santo. L a San

ta Iglefia Catholica. L a Comunión 

de los Santos. E l perdón de los pe

cados. L a reíurreccion de la carne. 

Y la vida perdurable. 

P . Qué es la Comunión de los San

tos? ? 

R . Que todos los Chri f t ianos, que 

eílán en gracia de D i o s , parti

cipan délas buenas obras de los 

o t r o s , como miembros de u n 

m i f m o Cuerpo m y f t i c o , cuya 

Cabeza es Chrifto. 

P . Qué es la Refurreccion de la 

carne? 

R. 
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R. Que roclos hemos de refucitar el 

dia del Juic io en nueftros pro-

prios cuerpos. 

P. Para qué hemos de refucitar? 

R . Para que nueftros cuerpos ten

gan también , como las Almas, 

Gloria , b Infierno eterno, fe-

gun las obras que hicieren. 

P. Qué es la vida eterna? 

R. Que Dios a los que mueren en 

fu gracia les dará Gloria etre-

n a , en premio de fíis buenas 

obras. 

P. Qué quiere decir , que Chrifto 

ha de venir á juzgar a todos los 

vivos, y á los muertos? 

R. Que vendrá el dia del Juicio á 

juzgar á todos, para dar á los 

buenos Gloria eterna , y á los 

m a -
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malos Infierno eterno. 

P. Que quiere decir el perdón de 

los pecados? 

R. Que a los pecadores que íe vuel

ven á Dios con verdadero arre

pentimiento de íus culpas, per

dona Dios los pecados. 

P. Cómo nos los perdona? 

R . Por medio de los Santos Sacra

mentos. 

P. Quántos íbn los Santos Sacra

mentos? 

R. Siete. 

E l primero Bautifmo. E l íegun-

do Confirmación. E l tercero Peni

tencia. E l quarto Comunión. E l 

quinto Extrema-Unción. E l íexto 

Orden. E l feptimo Matrimonio. 

P. Qué efe&oscaufa el Bautifmo? 
R. 
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R . Nos perdona todos los pecados, 

y la pena que merecíamos por 

ellos. 

P. Qué mas hace el Bautifmo? 

R. Nos da la primera gracia , que 

nos hace hijos de Dios,y las v i r 

tudes para que feamos buenos. 

P. Puede alguno falvarfc fin el 

Bautifmo? R . N o . 

P. Qué efe&os caufa la Confirma

ción? 

R . Nos fortalece en la F e , y au

menta mucho la gracia. 

P. Quál es el Sacramento de la C o 

munión? 

R. E l Santifsimo Sacramento de la 

Euchariftia. 

P. Quién efta en efte Sacramento? 

R . E l Cuerpo, y Sangre de nueftro 
Sé-
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Señor Jefu-Chrifto. 

P. Eftá todo en cada parte de la 

Hoftia? 

R . Si y por pequeña que íea. 

P. Eftá todo en cada gota de vino 

en el Cáliz? 

R . S i , de la miíma fuerte. 

P. L a Hoftia confagrada 3 es Pan? 

R . N o , fino el Cuerpo de nueftro 

Señor Jefu-Chrifto. 

P. E l vino defpues de coníagrado, 

es Vino? 

R . No^fino la Sangre de nueftro Se

ñor Jeíu-Chrifto. 

P. Qué es el Sacramento de la Pe

nitencia? 

R . E n elqueconfeífamos nueftros 

pecados. 

P. Es neceífario confeíTar los peca

dos? R . 



R . Sí y quando lo manda la Sanca 

Madre Iglefia. 

P. Para qué es neceíTario confeílar-

los? 

R . Para que íe perdonen con la 

gracia de efte Sacramento. 

P. Qué hemos de hacer para con

fesarnos bien? 

R . Tener gran pefar de haver ofen

dido á Dios y tener firme pro-

pofito de no ofenderle mas, 

decir al ConfeíTor todos los pe

cados mortales. 

P. Y qué mas havemos de hacer? 

R . Examinar bien la conciencia 

deície la ultima confeísion bue

na. 

P. Si íe calla algún pecado mortal 

por vergüenza, b m a l i c i a , íe 

h a -
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hará buena confeísion? 

R. N o , fino un gran pecado, y ía-

crilegio. 

P. Qué es Sacramento de la Extre

ma-Unción? 

R. E l que íe dá á los enfermos á la 

hora de la muerte, para forta

lecer el alma contra el demonio. 

P. Qué es Sacramento de la Orden? 

R. E l que reciben los Clérigos, 

quando íe Ordenan. 3 

P. Qué es Sacramento del Matri

monio? 

R . E l que reciben los Chriftianos 

quando legítimamente íe cafan. 

P. Qué es la virtud de la Efperanza? 

R. Confiar ciertamente , que Dios 

nos íalvará por los merecimien

tos de nueftro Señor Jefu-
Chrik 



Chrifto y fi guardamos fu fan-

tifsima Ley. 

P . Qué es Caridad? 

R . A m a r á Dios fobre todas las 
colas, y al próximo como a no-

íbtros mifmos. 

P . Cómo tendremos Caridad? 

R . Guardando los Mandamientos 

de la Ley de D i o s , y los de la 

Santa Madre Iglefia. 
P . Quáles fon los Mandamientos 

de la Ley de Dios? 
R . Son diez. 

E l primero, amar a Dios fobre 
todas las cofas. 

E l íegundo, no jurar fu Santo 

Nombre en vano. 

E l tercero , Cintificar las Fieftas. 

E l quarto,honrar padre,y madre. 

B El 
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E l q u i n t o , no matar. 

E l íexto , no fornicar. 

E l feptimo, no hurtar. 

E l o¿tavo , no levantar falíb 

teftimonio, n i mentir. 

E l nono , no defear la muger de 

tu próximo. 

E l décimo, no codiciar los bie

nes ágenos. 

Eftos diez Mandamientos íe en

cierran en dos , en amar á Dios fo

bre todas lascoías , y a tu próxi

mo como á t i mifmo. 

P . Ylos-de la Iglefia? 

R . Son cinco. 

E l primero, oir Miíla entera los 

Domingos, y Fieftas de guardar. 

E l íegundo, confeífar á lo me

nos una vez dentro de un a n o , b 
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antes, fi eípera peligro de muerte, 
b ha de comulgar. 

E l tercero , comulgar por Paf-
qua florida. 

E l quarto , ayunar > quando lo 
manda la Santa Madre Isleña. 

E l quinto , pagar Diezmos, y 
Primicias a la Iglefía. 
P. Tenemos obligación a rezar al

gunas Oraciones? 
R. S i , para alcanzar de Dios la 

gracia , y los demás bienes. 
P. Qué Oraciones debemos faber 

principalmente? 
R. E l Padre Nueftro, y el Ave 

Maria. 

Padre nueftro, que eftás en los, 
Cielos, fantificado fea el tu nom
bre. Venga á nos el tu Reyno. H a -
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gaíe tu v o l u n t a d a í s i en la tierra, 

como en el Cie lo . E l pan nueftro 

de cada dia dánosle hoy ; y per

dónanos nueftras deudas , aísi co

m o noíbtros perdonamos á nueC 

tros deudores. Y no nos dexes caer 

en la tentación : Mas líbranos de 

mal . A m e n Jefus. 

Dios te falve , M a r i a , llena 

eres de gracia. E l Señor es contigo. 

Bendita eres entre todas las muge-

res. Bendito es el Fruto de tu V i e n 

tre, Jefus. Santa M a r i a , Madre de 

D i o s , ruega por noíbtros pecado

res, ahora , y en la hora de nueftra 

muerte. A m e n Jefus. 

P . Si en la hora de la muerte eftá 

un hombre en pecado m o r t a l , 

y no tiene Conreííbr , n i quien 

le 
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le adminiftre los Sacramentos, 

fe podrá falvar por algún medio? 

R . S i , haciendo un A£to de c o n t r i 

ción perfecta % y aísi, importa 

muchiísimo íaberle hacer , y te

ner mucha coftumbre de hacerle. 

P . C o m o íe hace el A£to de contri

ción perfecta? 

R . Diciendo m u y de veras con el 

corazón: Peíame, Dios mió, de 

llaveros ofendido, y porque ibis 

infinitamente bueno , y porque 

os amo > & c . 

B i O H -



2 ORDENANZA I. 

ELECCION, ®E HE%MAK0< 
Mayor > a quien todos han 

de obedecer. 

PO R quanto una Comunidad 

fin cabeza es un monítruo, 

porque cada Individuo quiere man

dar y Íe manda , y ordena , que en 

dicha Hermandad haya un Herma

no M a y o r , á quien todos obedez

can, y éfte íe ha de nombrar en ca

da un año el dia de la Dominica 

fegunda defpues de la Epiphania, 

baxo el modo prevenido en la Conf-

titucion que trata de eñe aíTumpto. 

OR-



ORDENANZA II* 

HO M B G^AM I E K T Q 

de Teniente. 

PAra que nunca falte quien rija, 

y gobierne dicha Herman

dad y fe ha de nombrar por éfta un 

Hermano Lugar-Teniente, el qual 

en auíencias, y enfermedades ten

drá todas las veces del Hermano 

Mayor , y que á éíle le íucceda el 

mas antiguo de los Hermanos, 

guardandofe en efto la mayor for

malidad , como igualmente en la 

obíervancia del filencio, y modef* 

tia en el a£to de cxercer la caridad 

con los Pobres, teniendo á bien los 

Hermanos qualquiera corrección 

B4- fe-
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fecreta del Hermano de Obediencia, 
y de ningún modo publica , advir
tiendo á eñe íea con cariñofa amo-
neftacion de buen Hermano, anhe
lando fiempre á la mayor perfec
ción. 

ORDENANZA III. 

KUME^O ©E HERMANOS, 

y Supernumerarios. 

PO R quanto la multitud fuele 

íer caula de confufion , y 

cambien de menos eñimacion, pa

ra que íe aprecie, eftíme , y venere 

el íer una períona Hermano de los 

del numero de efta finta Herman

dad , ( l o que también íerá caufa, 

y 



25 

y fundamento de fu mayor perma

nencia ) fe ordena , que el numero 

de efta Hermandad no haya mas 

que quarenta y ocho Hermanos 

con el Hermano Mayor j y los P a 

dres que al prefcnte h a y , y en 

adelante huvieíle en dicho O r a t o 

rio del Salvador, además de dicho 

numero de quarenta y ocho, á hon

ra, y gloria de Dios nueftro Señor, 

y de fu Sandísima Madre de la 

H u m i l d a d : pero íe podrán admi

tir á quantos pretendan íeguir tan 

fanto fin, y íe hallaííen íer apropo-

íito , con el titulo de Supernume

rarios; y de éftos, y no de otros, íe 

irán eligiendo para que entren en 

el n u m e r o , conforme fueren v a 

cando , fcgun ííi antigüedad vfino 

que 
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que por alguna circunílancia gra

ve, pareciere conveniente á la Her

mandad anteponer el menos anti

guo al mas antiguo , que en tal 

cafo lo podrá hacer. 

ORDENANZA IV. 

MOTIVOS TO^ QUE SE TUE-

den de/pedir a los Hermanos, 

y por quántos votos. 

P \ra que no haya deícuido en 

la afsiftencia á los Enfermos 

por los Hermanos, íe ordena, y 

manda , que el que faltare fin le

git ima cauía por efpacio de tres 

meíes continuados, fe le defpida 

de la Hermandad con coníenti-
rrüen-
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ftiiento de los íeis Hermanos mas 

antiguos en Junta fecreta , prece

diendo primero tercera amonefta-

c ion por el Hermano Mayor, y Pa

dre Direótor, quienes con la mayor 

prudencia deberán gobernarfe en 

efte aíTumpto , amoneftandoles en 

íecreto, y atendiendo al mayor au

mento de la Hermandad. 

ORDENANZA V. 

<PA%A NOMBRAMIENTO 

de dos Enfermeros. 

IT e m fe ordena, íe nombren dos 

Enfermeros, los que al H e r 

mano Mayor le pareciere, remu

dando como fea menos penoíb,en 
los 
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los que vivan cerca del Enfermo, 
para que en nombre de la Her
mandad vifiten á los Enfermos, 
que fueren Hermanos, á fin de que 
logren de efte alivio 3 y eílos den 
cuenta á la Hermandad del eftado 
de los Enfermos, para que los 
encomienden á Dios. 

O R D E N A N Z A V I . 

MODO DE fl^E C t p j \ 
Hermanos. 

QU E para recibir qualquier 
Hermano, liaviendo va-
cante , en el numero de 

Supernumerarios, fe le ha de pre
venir tiene que felicitarlo., hacien

do 
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do méritos en el Hofpitál General 

p r i m e r o , y ante todas colas , por 

efpacio de tres meíes únicamente, 

para que vea á l o que fe reduce 

efte exercicio: y hecho efto con 

la mayor h u m i l d a d , y íabida fu 

buena v ida , y coítumbres por e l 

H e r m a n o M a y o r , ú otro qualquie-

ra H e r m a n o > que tenga ella c o -

miísion , íe le recibirá : Y en caío 

de no concurrir las circunftancias 

que íe requieren , íe le podrá h o -

neñamente decir no íe le puede 

por ahora recibir ¡ encargandoíe 

de eñe íugeto u n H e r m a n o para 

el logro de fu fin, en el cafo de 

permanecer en fu vocación. 

OR-



ORDENANZA VIL 

MODO DE ASSISTI% 

y confolar a los Enfermos. 

IT e m íe ordena , íe íolicite con 

la mayor fuavidad, amor , y 

candad, por los Hermanos con los 

Enfermos tomen el alimento, que 

íe les fubminiftráre , procurando 

con mucha paciencia reducirles á 

e l l o , y fin darles lugar á que pror

rumpan en maldiciones, por las 

muchas inftancias, que en tal ca-r 
fo íe les ha de dexar, previniendo 

efto al Hermano Obregbn de la 

Sala : obíervandofe efto mifmo en 

punto á Doctrina Chriftiana. 

OR-i 



ORDENANZA Vl í í 

LO QUE SE HA (DE OBSER 
var antes y y de/pues de dar 

la comida. 

QU E han de efperar los Her

manos en el Corredor pri-

r mero , antes que toque 

la campana para comer, para que 

por el Hermano M a y o r , Teniente, 

b Padre Director íe nombren los 

Hermanos de Obediencia para las 

refpectivas Salas , íegun lo tengan 

por conveniente: Y íe ordena, que 

el Hermano, que lleve la obedien

cia , ha de entrar primero en la Sa

la , figuiendole los demás con el 

mayor íilencio ; y defde la puerta 

haf-



hafta el Oratorio ha de ir alabando 

al Sandísimo Sacramento. Y p o -

niendofe de rodillas delante de él, 

dirán en voz alta un Padre riueftro, 

y Ave Maria de fufragio por las 

Animas benditas: y concluida la 

c o m i d a , al fin no havrá mas que 

otro Padre nueftro, y Ave Maria: 

Advirtiendo á los Hermanos, que 

con el de Obediencia fuellen á las 

Salas y no han de hacer coía alguna 

que éfte no les mande , n i fentaríe 

en las camas de los Enfermos: eftan-

do promptos quando les llame á 

rezar defpues de la comida \ y hafta 

tanto han de hacer compañia á los 

Enfermos % hablando en la Sala en 

tono baxo , y humilde , firviendo 

con la mayor compoftura, y h u -



m i l d a d , de modo, que cauíen edi

ficación á todos , eícuíando entre 

unos , y otros Hermanos conver-

faciones antes, n i defpues, n i menos 

con otras períonas; y íolo si con los 

Enfermos, para íu mayor confue-

lo y acabado efte aóto , fe irá con 

los Hermanos el de Obediencia á 

la Capi l la á encomendar a Dios 

las Almas de los difuntos, y defde 

efte l i t io cada uno á fus ocupacio

nes, para que no hagan mala obra 

los unos á los otros. 

O R -



' O R D E N A N Z A I X . 

QUE SE HAK ©E OF^CER 

fufiagios por los Hermanos 

difuntos. 

IT e m ordenamos , que luego 

que muera qualquier Herma

no délos del numero , b íupernu-

meranos , íe ha de avi lar , y ofre

cer, para alivio de fu A l m a , Efta-

cioncs,Vifitas de Aleares, Rolarios, 

Mil las oídas, b mandadas decir, 

Diíciplinas, Silicios, A y u n o s , C o 

muniones, u otras colas íemejantes, 

lo que cada uno de los Hermanos 

fuere de fíi voluntad , dando una 

cédula fin nombre de lo que ofre

c e , y entregandofe éfta al Padre 
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Dire&or , que fe ha de nombrar, 

para que en la J u n t a , que ha de 

haver todos los años , fe vea lo 

ofrecido por todos los Hermanos, 

y que eftos fe esfuercen con fanca 

emulación. 

ORDENANZA X. 

&a&ét¿í EMPLEOS EU LA 
Hermandad. 

ORdenamos, que en la J u n t a 

de Hermanos del numero, 

que en la Ordenanza primera eftá 

prevenido ha de haver todos los 

años, fe nombre Hermano M a y o r , 

y Teniente , como afsimifmo un 

Secretario , á quien fe entregará 

C 2 el 
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manos del numero , como el que 

havrá para los de fuera de nume

r o , prevenido en l a Ordenanza 

tercera > y otro que fe ha de for

mar para elección de Oficios , y 

Acuerdos , dos Coníiliarios , y dos 

Zeladores \ y para que no falte c o 

fa, alguna para el buen gobierno, 

le ha de elegir un Padre de los del 

O r a t o r i o del Salvador del M u n d o , 

y no de otra p a r t e , para D i r e d o r 

de l a H e r m a n d a d , con quien t o 

dos los H e r m a n o s , y cada uno de 

p o r s i , puedan comunicar l o per

teneciente á l a mayor perfección, 

y á quien con eípécialidad el H e r 

mano M a y o r deba preguntarle , y 

aeonfejarfe fobre l o que debe o b -
fer-
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fervar para el mayor adelantamien

to , y perfección del exercicio ían-

to de la c a n d a d , y exercicios; y 

que d icho Director prefencie l a 

J u n t a general, que fe ha de hacer 

todos los años para el n o m b r a 

miento de Oficios , en cafo que 

fus ocupaciones fe lo permitan 5 y 

íi n o , otro qualquiera Padre de d i 

cho O r a t o r i o , felicitando honren 

efta Hermandad con fu aísiftencia, 

c o m o á quanto fe ofrezca *, y íi 

tuvieífen por conveniente fus M e r 

cedes acompañar á los Hermanos 

en el Hofpitál , ferá m u y del agra

d o de todos los Hermanos , fin que 

fea obligación a l g u n a , dándole l a 

obediencia eftos en los dias de fe 

aísiftencia. 

C 3 O R -



ORDENANZA XI. 

OIAS EN QUE SE HA DE 

bajar al Hoffital. 

IT e m íe ordena íe haya de baxar 

á exereitar la caridad con los 

Enfermos todos los Domingos 3 y 

Fieftas de guardar , procurando 

llegar a las diez y media de l a ma-

ñanajefperando los Hermanos unos 

á otros en el fitio feñalado en l a 

Conftitucion oótava y falvo fi las 

ocupaciones > y obligaciones de 

cada uno no l o embarazan, que 

en tal cafo efta difpeníado, por no 

íer gravofi efta devoción; pero de

berán los Hermanos, como h u m i l 

des , hacer prefente efto m i f m o al 

Pa-



3 9 

Padre Director , ü Hermano M a 

yor, para el buen exemplo de to

dos. 

ORDENANZA XII. 

ASSISTENCU A LOS EXER 
ocios del Oratorio , y frecuencia 

de Santos Sacramentos. 

IT e m , fe ordena , que por to

dos los Hermanos le frequen-

ten los Santos Sacramentos, tenien

do cada uno hecho Teñamente, y 

Padre E f p i r i t u a l , que los dirija fo

bre lo que deben hacer para el ma

yor adelantamiento en lo efpiritual, 

como que aísiftan á la Oración 

M e n t a l , fi fus ocupaciones, ú otro 

C 4 mo-



4 0 
m o t i v o juílo no lo embarazan,y á 

los demás exercicios que hacen to

dos los dias de la (emana, y D o m i n 

gos en dicho Orator io , esforzando-

íe á ello, para el buen e x e m p l o , y 

edificación de u n o s , y otros, p r o 

curando evitar toda ociofidad, p a 

ra que no les embarace el lograr 

el t iempo de dichos exerciciosj c o 

m o también, que el que pueda, 

aísifta á la importante de V i a - C r u -

cis, que íe hace en dicho Oratorio 

los Viernes por la tarde de todo el 

año , y tres dias en cada femana de 

Quareíma, 

6R-



ORDENANZA XIIL 

VAStlpS ASSUMTTOS <?A%A 
el mayor adelantamiento de la 
Hermandad j y encargos particu

lares a los Oficiales , y 
Hermanos, 

IT e m y íe ordena inquieran los 

Zeladores, y Hermano Mayor 

cómo proceden los Hermanos en 

la obfervancia de las ordenacio

nes, enfervorizando á los tibios; 

y fi fuere neceíTario, den noticia al 

Padre Director. Que el Secretario 

cuide de eícribir quanto íe trataíTe 

en la Hermandad ; poniendo el 

Nombre, Sobrenombre, y Patria de 

los Hermanos que entraííen. Los 

Z e -



4 2 

Zeladores procurarán con fuavi-

d a d , y eficacia atraher á eftos 

fantos exercicios los que juzgaren 

le fon convenientes: Y por quan-

to fu Oficio es proprio de Angeles, 

y de gran merecimiento, necefiitan 

de u n amor ardiente á D i o s , y al 

próximo, y un efpiritu verdadera

mente A p o f t o l i c o , fe aplicarán á 

l a O r a c i ó n , que es la fragua don

de fe configue efte fuego, añadien

do á fus palabras fu buen exemplo, 

previniendo á los Hermanos con 

mucho amor fus faltas , evitando 

qualquiera contienda y anhelando 

fiempre á la u n i ó n , y paz entre 

todos y y que fi acaío alguno h i -

cieíTe auíencia de efta C o r t e , lo 

d i g a , para que los Hermanos le 

en-
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encomienden á D i o s , para el buen 

logro de fus pretenfiones, afsi en 

lo e f p i r i t u a l , como en lo tempo

r a l , encargándoles den buen exem-

plo por quantas partes fueíTen, y 

con quienes trataílén , para mayor 

honra , y gloria de D i o s , procu

rando todos los Hermanos cada dia 

crecer en v i r t u d , y en fus cafas fean 

éxemplo de toda b o n d a d , huyen

do de platicas, y converíaciones de 

los hombres m a l o s , y diílblutos, 

murmuraciones, y v i c i o s , que no 

i o n decentes á ningún Chri f t iano, 

portándole con todos de modo, 

que en fu t r a t o , y converfacion 

refplandezca la modeftia, y h u 

mildad chri f t iana, amandofe todos 

los Hermanos entre si con verda-

de-
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dero , y fraternal amor , y en las 

neccísidades fe ayuden mutuamen

te unos á otros con oficiofa car i

dad , coníervando la paz , y c o n 

cordia con todos ; y á los Oficia

les generalmente íe les encarga el 

exaófo cumplimiento de fus minif-

t c r i o s , y que lean el exemplo de 

los demás Hermanos en la puntual 

afsiítcncia á los exercicios, y c o n 

currencia a l íanto Hoípitál, tenien

do íiempre la mira en D i o s , que 

por pequeños trabajos, paga con 

premios íempiternos. A m e n . 

P O -
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EN l a V i l l a de M a d r i d , á vein

te y cinco dias del mes de 

Enero de m i l fetecientos cincuenta 

y nueve, ante m i el prefente Eícri-

bano de fu M a g e f t a d , y teftigos, 

eftando en la Caía O r a c i ó n , que 

nombran del Orator io del Salvador 

del M u n d o , y en fu pequeño O r a 

torio de él, íe juntaron varios H e r 

manos, refidentes, y vecinos de cita 

nominada V i l l a , para efecto de 

erigir con la formalidad neceíTa-

r ia una Hermandad á nombre , y 

c o n t i tu lo de nueítra Señora de l a 

H u m i l d a d , fita en dicha Iglefia, 

para la aísiftencia , y confuelo de 

los Pobres del Hofpitál General de 

ef-
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efta expréíTada V i l l a , y otros lan

íos exercicios en dicho Oratorio, 

haviendo empezado mas ha de dos 

años continuados á ponerlos en 

práctica , concurriendo á ellos 

con la mayor edificación *, y los 

que ion , es á íaber : D o n Manuel 

Petríz y Manrique, Don Franciíco 

Sanz de la Peña, Don Cayetano 

Narciíb Garcia de Caftro, D o n 

Joíeph de Peña, D o n Antonio 

Garcia Coníuegra, Don Jofeph 

G i l de la T o r r e , D o n Angel Fran

ciíco Ort iz de Traípeña , Don Pa

blo Yangues, Don Juan Angel de 

L l a n o , Don Fernando Jofeph de 

la Flor , Don Santiago Monzoro, 

D o n Julián Pérez, Donjuán Fran-

cifeo de Guereta, D o n Vicente V i 

lla* 
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llaluenga , D o n Bernardo Iruegas, 

todos aísiftentes en dichaJunta,con 

animo de íer tales Hermanos hafta 

dicha Fundación , los quales aqui 

firmarán , que confeíTaron íer la 

mayor parte de e l l o s , quienes por 

s i , y en nombre de los demás , que 

i o n , y fueíTen, preíentaron v o z , y 

caución de rato grato manente 

pacto judicatum íblvendo , de ef-

tár, y paíTar por l o que aquí fe ex

presará ; y que contra íu tenor , y 

forma no irán, n i vendrán ahora, n i 

en t iempo alguno , fó exprefla 

obl igación, que para ello hacen de 

los bienes, y rentas que en adelante 

tuvieflé dicha Congregación: otor

gan , que dan todo fu poder cum

pl ido , el que de Derecho fe re-

quie-
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quiete , y es neceífario, mas puede, 

y debe valer , á D o n Andrés T r i 

gueros , Eícribano del Numero de 

la Ciudad de T o l e d o , eípecial, p a 

ra que en nombre de dichos H e r 

manos acuda ante los Señores del 

Coníejo de la Gobernación de la 

citada Ciudad,, y haga preíentacion 

de los Capítulos, y Ordenanzas, 

que eftán difpueftas, y baxo de las 

quales tendrá efedo dicha C o n 

gregación, para el mayor c u l t o , y 

Férvido de Dios nueftro Señor, y 

aísiftencia á los Pobres Enfermos, 

y provecho de los Congregantes 

que íean; para lo quai pida fu 

aprobación , y confirmación , fe-

gun, y como en cada uno de ellos 

{b expreífan , y que íe guarden, 

qun-



cumplan , y executen las penas, y 

obligaciones contenidas en ellas, y 

fus Capitulos , llegados los caíbs de 

fu contravención , pidiendo para 

ello el Deípacho, b Deípachos ne-

ceílarios, con infercion de todos 

fus Capitulos á la letra , haciendo 

para ello el Pedimento , b Pedi

mentos que íe requieran con todos 

los demás actos, autos , y diligen

cias judiciales, y extrajudiciales, 

que convengan , y los Otorgantes 

harían, fiendo preíentes á ello; pues 

el poder que para todo,y lo anexo, 

y dependiente, anexidades , y co

nexidades , el miímo dan, y otor

gan al mencionado D o n Andrés 

Trigueros j con libre, franca, y ge

neral adminiítracion, obligación, 

D y. 
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y relevación en f o r m a r o n ta l , que 

p o r falta de poder y no dexe de ha-< 

cer quanto en el aííiimpto e x p l i 

cado fe ofrezca , y fea neceíTario, 

por dárfele 3 como fe le dan , tan 

a m p l i o 3 y con las facultades ne

cesarias c o m o íe requieran , y c o n 

l a facultad expreíía de que le pue

da fubftituír en las perfonas que 

p o r bien tuvieíTe 3 revocar unos 

íubftitutos , y nombrar otros de 

nuevo 3 que á todos relevan en for

m a : y á todo l o referido fe o b l i 

gan los Otorgantes c o n fus perío

nas } bajo el poderío de Juf t ic ias , 

fumiísion h y renunciación de leyes 

competentes. E n cuyo teft imonio 

aísi l o dixeron , otorgaron , y fir

m a r o n , á quien yo el infraícripto 
Ef-
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Eícribano doy fe conozcoTiendo 

teítigas D o n Ambrofio M a r t i n 

Aguado y D o n Ignacio Reynalt de 

Montalván, y D o n Manuel de 

Arnao, y Mendoza 5 refidentes en 

efta Corte. Manuel Pecriz y M a n 

rique. Franciíco Sauz de la Peña. 

Cayetano Narciío García. Antonio 

Garcia. Joíeph G i l de da Torre. 

Angel Franciíco Oriíz de Trafpe-

na. Pablo Yangues. Juan Angel de 

Llano. Jofeph de Peña. Antonio 

Garcia. Fernando Jofeph de la Flor. 

Santiago Monzoro. Julián Pérez. 

J u a n Franciíco de Guereta. Vicen

te Villaluenga. Bernardo Iruegas. 

Por m i y y ante m i : Fernando J o 

íeph de la Flor. Fernando Joíeph 

de la Flor, Eícribano del Rey nuef-

Dz tro 
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tro Señor, vecino de efta V i l l a de 

M a d r i d , preíente fui á lo que d i 

cho es, y en fé de ello l o ílgno, 

y firmo. E n teftimonio de verdad. 

Fernando Jofeph de la Flor. 

SUBSTITUCION. 

EN la Ciudad de T o l e d o , á 

ocho de Febrero de m i l fe-

tecientos cinquenta y nueve , ante 

mí el Eferibano del N u m e r o , y 

teftigos pareció D o n Andrés T r i 

gueros de Dueñas, Eícribano M a 

yor del Secreto, y Gobierno de ef

ta Ciudad, y otorgo , que el Poder 

antecedente le fubftituia, y íiibfti-

tuyo en todo,como en él fe contie

ne, en Jofeph Eladio Albanél, P r o 

co* 
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curador del N u m e r o de eíla dicha 

C i u d a d , que l a fubftitucion ne

cesaria en Derecho hace en el f u -

íodicho , y le releva, í e g u n , y co

m o por el referido Poder es releva

do. Afií l o o r o r g b , á quien doy 

fe conozco, y l o f l r m b , fiendo tef-

tigos A n t o n i o Garcia T a p i a , D o n 

Narciío Iglefias, y Cayetano R o l 

d a n , vecinos de T o l e d o . Andrés 

Trigueros. Ante m i Thomás Fer

nandez de Antón. 

P E T I C I O N . 

EMinentiísimo Señor. Jo íeph 

Eladio Albanél , en nombre 

de la Hermandad nuevamente fun

dada en la Iglefia del Oratorio del 

D 3 Sal-
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Salvador del M u n d o de la V i l l a de 

M a d r i d c o n t i tu lo de nueftra Se

ñora de la H u m i l d a d V y con fu 

P o d e r , que pre íento , y juro , ante 

V . E m . c o m o mejor proceda , p a 

rezco , y d i g o : Q u e d icha H e r 

m a n d a d para.m mejor r é g i m e n , y 

gobierno ha difpuefto las O r d e n a n 

zas , que exhibió ; Y para que íe 

obferven , g u a r d e n , y c u m p l a n 1 

en t o d o , y por todo c o m o en ellas 

íe c o n t i e n e , á V . E m . fupl ico íe; 

f irva aprobarlas en la forma o r d i 

naria. P i d o y u f t i c i a , <5cc. Albanél. 

D E C R E T O . 

T O l e d o , y Febrero diez y íeis/ 

de m i l íetecientos cinquenta> 

* a y 
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y nueve. Informe el V i f i tador , 

ovendo al C u r a de la Iglefia Parro-

quia l en cuyo diftrito efta el O r a 

tor io del Salvador del M u n d o de 

l a V i l l a de M a d r i d , en vifta de las 

Ordenanzas que fe preíentan y íi 

dé íu aprobación íe figue algún 

inconveniente á la D i g n i d a d A r -

zobifpal 3- o derecho Parroquial > y 

íi hay otra Cofradía, b Hermandad 

con l a m i f m a a d v o c a c i ó n y fecho, 

l o remita cerrado á efte Confejo de 

fu Eminencia el C a r d e n a l , m i Se

ñor, para en fu vifta proveer lo que 

convenga. D o n J a c i n t o M a r i n a , 

Secretario. 

D 4 IH-



I N F O R M E D E L C U R A 

de Santa Cruz. 

OBedeciendo el orden dado 

por el íeñor Don Pedro 

Lozano j Capellán Mayor de la 

Capilla del Señor San Ifidro, y Viíí-

tador General Eclefiaftico de ella 

V i l l a de M a d r i d , en que fe me 

manda informar fobre las Coníti-

tuciones, debajo de las que quie

re erigirle una nueva Hermandad 

en el Oratorio de Padres Mifsione-

ros del Salvador del Mundo de efta 

dicha Vi l la con el titulo de n u e t 

tra Señora de la H u m i l d a d ; Digo , 

que haviendolas vi f to, no he ha

llado coía alguna, que pueda aho

ra , ni en otro tiempo perjudicar 

al 
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al derecho de la Archiepiícopal 

Dignidad, n i al Parroquial , n i 

hay otra Hermandad , o Cofradía 

con el mifmo titulo, b advocación, 

de que yo tenga noticia. Efto es 

lo que en cumplimiento del refe

rido orden debo decir , y es lo 

que me parece. Y porque confie, 

lo firmo en efta referida V i l l a de 

Madrid á tres de Marzo de mil fe-

tecientos cinquenta y nueve. Doc

tor D o n Manuel Ubago y Oñate. 

I N F O R M E D E L V I S I T A D O R . 

EMinentiísimo Señor .En cum

plimiento de un Decreto de 

V . E m . íu fecha diez y íeis de Fe

brero próximo paitado, ganado á 

inf-
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inírancia de la Parte de laHermatv 

dad de nueítra Señora de la H u 

mildad , fita en la Iglefia del O r a 

torio del Salvador del M u n d o de 

efta Corte en el di f tr i to , y terri

torio de la Iglefia Parroquial de 

Santa C r u z de e l l a , por el que fe 

me manda informe con v i l la de las 

Ordenanzas, que han hecho para 

fu régimen , y gobierno, fi de íu 

aprobación íe figue algún perjui

cio á la Dignidad A r z o b i f p a l , y 

derecho P a r r o q u i a l , y f i h a y otra 

H e r m a n d a d , b Cofradía con la 

miíma advocación en el expreíTa-

do territorio *, y haviendolas reco

n o c i d o , no hallo en ellas reparo 

alguno ; que pueda impedir l a 

aprobación de dichas Ordenanza^ 

en 
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en los términos que fe pretende, 

como afsi lo expone el Doctor 

D o n Manuel de Ubago y Oñate, 

Guraproprio de la citada Iglefia 

Parroquial de Santa Cruz en e i 

luyo , que remito : en cuya vifta 

V . E m . determinará lo cjue tuvieííe 

por conveniente. M a d r i d , y Marzo 

cinco, año de m i l fetecientos cin^ 

quenta y nueve. Doctor D o n Pedro. 

Lozano. Y viftas por los del dicho 

nueftro Coníejo, y que de ellas re-

ful ta el férvido de Dios nueftn> 

Señor, bien de nueftras Almas, 

edificación, y exemplo de los de

más Fieles , tenemos, por bien de 

aprobar , como por la prefente 

confirmamos, loamos, y aproba

mos las dichas Ordenanzas, íegun, 
y 
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y como en ellas fe contiene: Y en 

fii coníequencia os mandamos las 

veáis, guardéis, y cumpláis, hagáis 

guardar, cumplir, y executar en to

d o , y por todo, como por ellas íe 

previene; con apercibimiento , que 

procederemos contra el inobedien

te á lo que huviere lugar. Otrosí 

os mandamos no uíeis de otros 

Acuerdos, n i Ordenanzas, fin que 

primero íe vean, y aprueben por 

los del nueftro Coníejo. T o d o lo 

qual lea, y íe entienda fin perjuicio 

de nueftra Dignidad Arzobifpal , y 

del derecho Parroquial. E n cuyo 

teftimonio mandamos dar, y dimos 

efta nueftra Carta , firmada de los 

del dicho nueftro Coníejo , íellada 

con nueftro Sello, y refrendada del 

in-
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infraícripto nueflro Secretario, en 

la Ciudad de Toledo á veinte y ftis 

de Marzo de m i l íetecientos c in-

quenta y nueve. Doc-tor Torre. L i 

cenciado Carraíco.Doctor Sánchez. 

Licenciado Guerra. Y o Don Jacin

to M a r i n a , Secretario de íu Emi

nencia, lo hice eícribir poríu man

dado , con acuerdo de los de fu 

Coníejo. 

V. Em. aprueba unas Ordenan
zas de la Hermandad de nueftra Se
ñora de la Humildad Jüa en la Igle-
Jía del Oratorio del Salvador del 
Mundo de la Villa de Madrid. Alha
mí. Ifygifh'ada.Ambrofio ̂ uano Sari-

tos. Lugar del Sello. Corregida. 
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